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El conseller de Educación 
destaca que la obligación 
es garantizar el derecho 
de todos los valencianos, 
«vivan donde vivan», a 
conocer y usar las dos 
lenguas oficiales 
:: R. A. 
ALICANTE. La Conselleria de Edu-
cación publicó ayer las resoluciones 
por las que se convocan las ayudas 
a la promoción del valenciano –que 
ascienden a 2,7 millones– en ayun-
tamientos, mancomunidades de mu-
nicipios y entidades locales, así como 
a instituciones y asociaciones, in-
cluidas las de la sierra murciana del 
Carche. Y es que este año, como no-
vedad, podrán acceder a las subven-
ciones Yecla, Jumilla y Abanilla. 

Esta medida se ha llevado a cabo 
para aplicar las recomendaciones del 
informe de enero de 2016 del Con-
sejo de Europa sobre la Carta Euro-
pea de las Lenguas Regionales y Mi-
noritarias en la que se indicaba la 
necesidad de potenciar el valencia-
no en zonas como la murciana del 

Carche. Según el director de Políti-
ca Lingüística, Rubén Trenzano, en 
un comunicado de Educación, el 
Consell está «comprometido con la 
recuperación y promoción del uso 
del valenciano, por lo que, la Gene-
ralitat quiere impulsar y fomentar 
el uso en todos los ámbitos de la so-
ciedad valenciana». 

El conseller Vicent Marzà y el di-
rector general de Política Lingüísti-

ca y Gestión del Multilingüismo, 
Rubén Trenzano, presentaron hace 
unos meses la encuesta ‘Coneixe-
ment i ús social del valencià 2015’. 
El estudio mostraba que el 85% de 
la población de la Comunitat cree 
que el valenciano se debería usar 
igual o más que en la actualidad. 

Para el conseller Marzà, «las len-
guas no entienden de zonas, entien-
den de personas, y la Generalitat tie-
ne la obligación de garantizar el de-
recho de todos los valencianos, vi-
van donde vivan, a conocer y usar 
las dos lenguas oficiales». 

En la convocatoria de ayudas para 
el fomento del valenciano para las 
instituciones, entidades y asocia-
ciones sin finalidad lucrativa, por 
primera vez se incluyen las perso-
nas jurídicas públicas y privadas que 
realicen proyectos singulares de fo-
mento del valenciano y del multi-
lingüismo en el ámbito social. Otra 
de las novedades es la posibilidad de 
que las redes universitarias, en las 
que participan por lo menos tres uni-
versidades públicas valencianas, pue-
dan acceder a estas ayudas. 

En cuanto a las subvenciones para 
ayuntamientos, entidades locales y 

mancomunidades, el importe glo-
bal máximo que podrá asignarse en 
concepto de subvenciones será de 
un millón de euros. 

Los programas subvencionables 
serán señalizaciones, cursos de va-
lenciano para empleados públicos, 
colectivos específicos y población 
adulta, voluntariado lingüístico, aco-
gida lingüística, actividades cultu-
rales, promoción del uso del valen-
ciano y creación y funcionamiento 
de oficinas de promoción del valen-
ciano. También recibirán subven-
ciones los programas de uso del va-
lenciano en las redes sociales de la 
entidad. Además, las oficinas de pro-
moción del valenciano podrán ser 
propias de los ayuntamientos o man-
comunadas entre diferentes enti-
dades locales con el fin de dar servi-
cio a más núcleos poblacionales. 

Para instituciones, entidades y 
asociaciones sin finalidad lucrativa, 
el importe global máximo que po-
drá asignarse en concepto de ayu-
das para esta convocatoria será de 
1,7 millones de euros, con un au-
mento del 1.700% con respecto a las 
ayudas del año pasado, cuando se 
destinaron para el mismo concepto 
100.000 euros. 

Las ayudas se dividen en cuatro 
modalidades, según sean para ins-
tituciones, entidades y asociaciones 
sin finalidad lucrativa, universida-
des o redes universitarias valencia-
nas, centros valencianos del exte-
rior del territorio valenciano y en-
tidades públicas y privadas que pre-
sentan proyectos singulares que fo-
mentan el uso del valenciano y el 
multilingüismo en el ámbito social.

El Consell invierte 2,7 millones 
en fomentar el valenciano 
hasta en municipios de Murcia

:: R. A. 
ALICANTE. La enfermera de la 
Unidad de Reumatología del Hos-
pital de Sant Joan Amelia Carbo-
nell, y el personal de Enfermería 
de la Unidad Integral Ambulato-
ria Especializada del Hospital de 
Elche han recibido el Reconoci-
miento Labor Profesional de En-
fermería en el transcurso de la 
celebración de los actos del Día 
de la profesión en la Comunitat. 

El lema de este año ha sido ‘No 
más violencia de género. Enfer-
mería valenciana’ para destacar 
el papel que representan los sa-
nitarios en la lucha contra la vio-
lencia de género tanto en la de-
tección como en el apoyo y aten-
ción a las víctimas. 

En el acto también hubo un 
reconocimiento a la Labor Hu-
manitaria que recayó en el Foro 
de Enfermería al Desarrollo y a 
la Labor Sociosanitaria que fue 
para el Hospital de Atención a Pa-
cientes Crónicos y Larga Estan-
cia de Dénia. Asimismo, se reco-
noció a los compañeros jubila-
dos, a los que cumplieron 25 y 
50 años de colegiación y al cole-
giado de mayor edad, Francisco 
Coloma Carbonell.

Entregan un 
reconocimiento  
a la Labor de 
Enfermería a 
Amelia Carbonell

Vicent Marzà. :: A. D.
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